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De nuestra . mayor  consideración  y  respeto:

Por  la  presente  nos  dirigimos  a las  Honorables  Autoridades  de la 
República  Oriental  del  Uruguay  en  un  nuevo  intento  de ayudar  a clarificar  

los  graves  sucesos  qup.continúan  registrándose  dentro  del  marco  político  
de  ese  país,  los  que  áfc>n  objeto  de  preocupación  y  acción  por  parte  de la  ¡

comunidad  internacional.

Nos encontramos  hoy  ante  l a acon goj ante  denuncia  de la  desaparición  
de  seis  ciudadanos  uruguayos  que  se  encontraban  en la  República  Argentina.  

Nos referimos  a Nicasio  Romero,  Daniel  Banfi  Baranzano,  Andrés  Alberto  Correa,  
Rivera  Moreno,  Guillermo  Rivera  Jabif  Gonda -  todos  uruguayos  radicados  en 
la  Argentina  -y  Luis  La  trónica  Damonte  -  también  uruguayo,  asilado en tránsito  

proveniente  de  Chile,  bajo  el  mandato  del  ACNUR. Como seguramente  es  de 
vuestro  conocimiento  L estas  personas  fueron  detenidas  durante  el^jiasado^mes  
de  septiembre  por  grupos  de  individuos  armados  que  dijeron  pertenec er  a 
la  TóliciaTederal  Argentina ,  entre  los  que  se  contaba  también  un  uruguayo  
quien,  segú n i nforinaron  .los  'mismos  miembros  -de  la  part ida ,  estaba  en la.  

Argentina  de  paseo.  “

Repetid as  denuncia s  se.refieren,  a la  falta  de protección,  de ciudadanos  
uruguayos  disidentes  polít icos,  aun  cuando  se  encuentren  en otros  países,  
féoricameñte  bajo  la  protección  de leyes  internacionales  ratificadas  en 

tratados  de  los  que  Uruguay  es  signatario.

A estos  precedentes  se  suma el  significativo  hecho  de que  las  múltiples  

diligencias  cumplidas  tanto  por  familiares  como por  el  ACNUR para  tratar  de 
determinar  la  suerte  de  estos  ciudadanos,  hayan  sido  totalmente  infructuosas,  
incluyendo  los  recursos  de  habeas  corpus  presentados  ante  la  Policía  Federal  

y  de la  Provincia  de  Buenos  Aires,  lo  que  hace  presumir  que  podrían haber  

sido  repatriados  al  Uruguay,  como ha  ocurrido  en otros  casos ?
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�in  duda  la  desaparición  de  seis  ciudadanos  de vuestro  país  es  un  hecho  

que  no  puede  quedar  sin  explicación,  cuando  se  encuentra  en juego  no solo  
sus  vidas  sino  también  la  dignidad  y  eficacia  de  un gobierno  cuya  misión  

principal  es  velar  por  la  vida  y  derechos  humanos de sus  ciudadanos.

Ante  lo  delicado  del  caso  nos  permitimos  urgir  a las  autoridades  a 
tomar  acción,  inmediata  para  determinar  el  paradero  de estas  personas  o , ; . t  

informar  sobre  el  mismo si  han  sido  trasladadas  al  Uruguay,  haciendo  saber  
/a  sus  familiares  y  organismos  afectados  -  como el.AOíUR  y  lá  Dirección  

Nacional  de  Migraciones  -  las  condiciones  y  cargos  bajo  los  que  se  encuentran.

La  eficiencia  mostrada  por  el  aparato  militar-policial  en el  control  
de situaciones  que  muchas  veces  han  implicado  el  rastreo  dé individuos,  no 

deja  ninguna  duda  en  cuanto  a la  capacidad  del  mismo para  dar  con  el  paradero  
de  estas  personas  y  asegurar el  respeto  a sus  derechos  y  protección  garantizada  

por  el  Tratado  de  Caracas,  las  Convenciones  de  Ginebra  y  otros  instrumentos.  ..

Aprovechamos  la  oportunidad  de solicitar  información también  sobre  la  

situación  legal  de  Carlos  Rodríguez  Coronel,  según  informes  repatriado  de 
la  Argentina  contra  su  voluntad  en  el  mes de  abril  próximo  pasado:  si  está  

detenido,  y  en caso  afirmativo,  estado  del  proceso  y  lugar  de  detención.

Ya en otras  ocasiones  nos  hemos dirigido  a las  autoridades  uruguayas  
con  relación  a la  alarmante  continuidad  y  frecuencia  de denuncias  de violaciones  
a la  Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos,  Reglas  Mínimas  para  el  
Tratamiento  de  Reclusos,  y,  aun  mas,  la  misma Constitución  Política  del  

Uruguay.

Hoy nos  permitimos  una  vez  más urgir  a las  autoridades  para  agotar  
todos  los  esfuerzos  y  poner  todos  los  mecanismos  disponibles  en acción  para  

restablecer.el  respeto  a la  moral  y  las  leyes  nacionales  e internacionales,  
en todos  los  casos  y  más allá  de  cualquier  diferencia  ideológica  o conflicto  

político.
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